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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

Delegación competencias contratación del Pleno en la Junta de 
Gobierno Local expte 2913/2024 
Delegación competencias contratación del Pleno en la Junta de Gobierno Local expte 2913/2024 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución contenida en el acuerdo de Pleno expediente 2913/2024, de fecha 2 
de julio de 2024, se expone al público para su general conocimiento: 

“La delegación de competencias de contratación del Pleno en la Junta de Gobierno Local, establecidas en la 
Disposición Adicional Segunda, Ley 9/2017, 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, por razones de celeridad y 
economía procedimental, para el “Servicio de recogida de residuos domiciliarios, limpieza viaria  y de playas y gestión 
del Ecoparque en Motrili 

 

Motril, 17 de julio de 2024.-La Alcaldesa-Presidenta, fdo.: Luisa María García Chamorro. 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

56
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

96

NÚMERO 2024M00381

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

14
40

17
N

º 
14

4 
- 

vi
er

ne
s 

26
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

24


		2024-07-26T01:01:21+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




